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Se* cwatro dtax desde su publicación sólo ee servirán al 
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada ¡inca o fracción que ocupe cada anuncio ® 

documento oficial que ee inserte, declarado de pae<N 
eos fxieto*. ■ , .

Loe insertados en el “Parte no oficial" devengarán 6 
razón de cuatro ptttiat por línea o fracción. Al original 
scompafirá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’2$ ptas. por cada inserción.

, Los derechos de- publicación de nqmeros extraordina
rios y suplementos seráp convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo in^fese.

Los anuncios obligados 1 tólo *• insertará» 
Previo abono o cuando haya p<4 '"m . , en la capital qu« 
responda de éste. • ■

Las inserciones se se’" ' - ci Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está re
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo dé anuncio acompafiará nn ejemplar de¡ 
Bo l x t iw .spectivo como comprobante, siendo de pago 1<M 
demás que se pidan. ' ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
lo* Centros oficiales.

El Bonrrix Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PiguateM. ।
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OTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que * lo* señores Alcalde* y Secretario* reciban este 
Sto-arix Of ic ia l , dispondrán que ee fi:e un ejemplar en el «itio de cw- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
• Los señores Secretarios cuidarán, bajo *u más estrecha responssbili- 
tiid, de conservar lo* número* de este Bo l it ix , coleccionados ordenada
mente para *u encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
ie>»a*tre. '

La* L^yes obligan en la Península, isla* adyacentes, Canaria, y te
rritorio* de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte día* dé 
su promulgación, *i en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).
~ Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para lo* pueblo* de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

_______ -___ _  __ _____________ __ ____

SECCION PRIMERA
u ■ - .. ■ ... . X i ■■ ■■■— —

GOBIERNO DE LA NACION

. Presidencia 
. de las Cortes españolas

Rectificación a la Ley de 16 de julio de 1949 que 
modificaba determinados articules de la Ley de

Arrendamientos Rústicos .
Habiéndose producido un error de 

imprenta en la fecha de la Ley que se 
cita en el párrafo primero del artículo , 
L° por la que se modifican determina
dos ariiculqs de la Ley de'Arrendamien- 
tos Rústicos de 15 de marzo de 1935, se 
publica la siguiente rectificación:

«Artículo primero.—Los artículos 16 
y 17 de la Ley de Arrendamientos Rús
ticos de 15 de marzo dé 1935 quedarán 
redactados en la siguiente forma:»

Lo que se publica a los efectos opor
tunos. ‘ .

Madrid a 20 de julio de 1949.—El 
Presidente de las Cortes, Esteban de 
Bilbao y Eguía.

(Del «B, O. del E.> número 202, 
derecha 21-7-49)

SECCION QUINTA Núm. 2.949

• Comisaría General 
de Ab astecimientos y Transportes. Núm. 2.960

Ayuntamiento déla S. H. e I. Ciudad 
. de Zaragoza

Acordado por esta Excma. Corpora
ción municipal contratar, mediante su
basta, las obras de instalación de alcan
tarillado y abastecimientos de agu,a> de 
lis calles números 1 y 7 y parcial de 
los números 2 y 3, todas ellas de la 
Zona de Ensanche de Mirafloies, que
da expuesto al público ti respectivo 
expediente en la Sección de Fomento 
de la Secretaría municipal (Negociado 
de Ensanche) por el plazo de o< ho días 
a contar det siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Bo t .k t * Of i- 
c f a l  de esta provincia, a fin de que 
durante las horas hábiles de- oficina 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se consideren pertinentes contra el*. 
expresado expediente, bien entendido 
que pasado dicho plazo no se antende
rá ninguna reclamación. •

Zaragt'za, 22 de julio de 1949 — El 
Alcalde-Presidente, ArApnio B asco.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Carmelo Zaldívar. e

DELEGACICN PRCVINCUIL DEZARA60ZA

De inferes para los fabricantes de 
aceite de almendra y avellana

EIImo.Sr.Comisario.de Recurso ’* 
de la Zona de Levante, en teegrama 
postal núm. 570, me c< munica que todo 
fabricante que desee solicitar permiso 
para la moituración de almendra y 
avellana, según el artículo 41 de la 
circu ar de Comisaría Gei eral de Abas
tecimientos y Traiisportes núm. 717, 
publicado en el Solettn Oficial del 
Estado núm. 196, de fecha ¡5 del co- ' 
rrknte mes, deberán reseñar en las so
licitudes los siguientes datos:

Capacidad de moituración.
Rendimiento en veinticuatro horas.
Capacidad de a macenamiento.
Distancia a estación o puerto más 

próximo a fábrica.
Medios propios de transporte.
Régimen de trab.- jo por restricciones 

. fluido y si poseen medios propios de 
energía. .

Fecha y número de la autorización 
de la Delegación de Industria.

Todo industrial qóe hubiese ya re
mitido su solicitud deberá completarla
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con los datos reseñados antes del día 
25 del actual.

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados.

Zaragoza, 22 de julio de 1’949.—El 
Gobernador civil, Jete de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Juan Junquera.

Núm. 2.947

Delegación de Industria

■estricciones en el consumo de energía eléctri
ca en la tona de suministro de <Eléctricas Re

' unidas de Zaragott», S A
Ante la falta absoluta de lluvias ea la 

región durante la pasada semana, la pro
ducción de las centrales hidroeléctricas 
de Eléctricas Reunidas, en el río Gállego 
han experimentado una considerable re
ducción, siendo insignificante la de las si
tuadas en el río Jalón.

No siendo posible incrementar la pro
ducción térmica, utilizada ya al máximo, 
resultará imposible mantener durante la 
próxima semana el plan de restricciones 
en vigor. 1 .

En consecuencia, a partir del próximo 
lunes, día 25 del\ corriente, y a reserva 
de ratificación por el limo, señor Delega
do técnico especial de restricciones, se 
implanta el siguiente:

ñesíricciones cíclicas. — Unicamente 
puede garantizarse a los grupos y secto
res la utilización de energía un día pot 
semana, de ocho a doce y de catorce a 
diecinueve, quedando distribuidos en la 
forma siguiente:

Grupos y sectores: Día de utilización.
1 y 2, lunes. .
3 y 4, martes.
5 y 6, miércoles.
7 y 8, jueves,,
9 y 10, viernes.
11 y 12, sábado.
Si existen disponibilidades de potencia 

suficientes, se procurará mantener el su
ministro un día más a los grupos y secto
res en la forma siguiente y con el mismo 
horario: *.

Grupos y sectores: Día probable de 
utilización.

1 y 2, martes.
3 y 4, lunes.
5 y 6, jueves.
7 y 8, miércoles.
9 y 10, sábado.
11 y 12, viernes.

Las industrias que tuvieran establecido 
en época de normal suministro más de un 
turno, de trabajo, podrán además consu
mir energía eléctrica la noche siguiente 
al día o días en que les corresponda tur
no de utilización y entre las veinticuatro 
y siete y media de la mañana.

Fábricas de harinas. — Podrán utilizar 
energía eléctrica todos los días pero so
lamente entre las veinticuatro y diez 
horas.

Queda absolutamente prohibida a las 
restantes industrias la utilización de ener
gía eléctrica todos los días entre las die- 
•inueve y siete y media horas, por set

preciso durante- tales horas mantener el 
suministro para riegos u otros usos agrí
colas además del alumbrado.

Trilladoras, electro-bombas para riegos 
y fábricas de cemento. — Continúa en 

' vigor el mismo régimen de la semana an*- 
terior.

Restricciones de carácter general. —Sin 
variación.

Observaciones. — El domingo, día 24, 
no podrá consumirse energía eléctrica en 
usos industriales.

Se encarece a todos los usuarios el 
exacto cumplimiento de las anteriores 
normas, pues en caso contrario, dada la 
escasísima potencia disponible, será ine
vitable efectuar cortes adicionales sin 
previo aviso.

Zaragoza, 22 de julio de 1949. __ El 
Ingeniero-Jefe accidental, G. Remón.

Núm. 2.920 ■

Jefatura de Obras Públicas

ELECTRICIDAD
Visto el expediente promovido a 

instancia de “Riegos y Fueiza. del 
Ebro”; S- A-, en so/licitud de autoi- 
rización para el tendido de dos lí- 
rjea§ de transporte de energía eléc
trica a alta tensión' a las minas “Pte- 
visión y Pilar”, en término-mu
nicipal de Miequirtqnza, con sus co
rrespondientes estaciones «transfor- 
madolras, a cuya instancia, acompaña 
memoria, planos y presupueste.

Resultando que hedhlo por el peti
cionario e'l depósito reglamentario 
del 1 por 100 d¡el ¡presupuesto! de 
obras en terrenos de dominio públi
co, se insertó on el “Boletín Oficial” 
de la provincia la correspondiente 
nio‘t!a-ianunc:o, en, la que se expresa
ban los terrenos de dominirr público 
y ¡particular que la línea ha de cru
zar, sobre los cuales se solicitia la 
imposición de servidumbre foraosa 
de paso de corriente eléctrica;

Resultando que expuesta en «1 ta
blón de edictos de la Alcaldía de Me- 
quinenza la mencionada njofa-ainiuncio 
y notificada- individualmeinte a los pro
pietarios de terrenos afectados ¡por la 
instalación, nq se 'hja. presentado re
damación alguna;

Resultando que se han unidoi al ex
podiente los informes favorables de la 
Comisión Gestora de la Excelertísi- 
liia Diputación Provincia i, die la De
legación provincial de Industria y del 
Ingemiero de esta Jefatura., encargado 
de la demarcación correspondiente, 
proponiendo al efecto los dos últimos 
las condiciones en que tgitiepden de^ 
berá llevarse1 a cabo la irMalación de, 
dichas líneas; , ‘

Resultando que la Abogacía del Es
tado informa favoroblemente la tra
mitación del expediente. .

Vista la Ley de Instalaciones' Eléc
tricas y el Reglameinito para su apli
cación de 27 de marzo de 1919, así 
como las demás disposiciones vigen
tes sabré lh materia. •

Considerando que en este exptíd en
te se han cumplido las prescripciones 
reglameinitarias y se ha recabado el 
informie de los Organismos llamadas 
por la Irey a evacuarlos, siendiq el de 
todos ellos favorables a la conce
sión;

Considierando que corresponde otor- , 
gar la concesión a esta Jefatura de 
Obras Públicas por afectar ¡as líneas 
solamente a 'esta provincia y no exis
tir divergie¡nc:as esenciales en loá in
formes emit dos, .

Esta Jefatura, ¡en virtud de las aítriu 
buciones' que le confiere la Ley d» 
20 de mayo de 1932, tacuerda comee 
der la autorización solicitada co<i 
arreglo, a Ds siguientes condiciom/es:

Primera. Se autoriza a “Riegos y 
Fuerza del Ebro”, S- A., pana, ins
talar ■ dos líneas de transporte da 
•energía eléctrica a la tensión de 
25.000 voltios a las minas “Previ
sión” y “Pilar”, en término muma- 
pal de Mequinenzia, derivada la; pri
mera de la de Mequinenza a Caspe 
que te fué otorgada por la Superiori- 
idiad ein 20 de enero 'de 1931, y la se-, 
guinda de la de Mequincnza ¡a Garbo1 
nífera detl Ebro, co-nceldida el 21 «le 
mayo de 1930.

Segunda. Se declaran de utilidad 
pública las instalaciones indicadas a» 
la candición primera, a los efecto» 
de la Ley de 23 de m^rzo íte 1900 
y Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, de
cretándose '¡a servidumbre forzosx 
de paso de corriente eléctr'ca sobre 
los predios de propiedad particular 
y dominio público que figuran en la 
^'jía-ianuncio publicada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de 2 de ju- 
iio de 1948.

Terrera- Las instalaciones de las 
lineas se -ejecutarán con arreglo a! 
proyecto presentado, complementado, ' 
en cuanto a sus detalles, con. arre
glo a lo dislpuesito -en el vigente Re
glamento de Imstaliadones Eléctrica» 
de 27 de marzo de 1919, bajo la m»- 
peedión de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia, a la que se 
faculta para aprobar las moJif cacio- 
nes de detalle que sean n* cesarías, 
¡íneviá presentación del oportuno pro
yecto o petición, según, la impO'tlaiiaa
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de Us mismas, y cuyas modificacio
nes, así como lia, fedha de aprobación, 
se harán constar en el acta d|e reco
nocimiento que se efeotmrá a la ter- 
miración de las obras.

(Luarta. Las obráis comenzarán 
dentro del plazo de uin mes a ccxnitar 
de la fecha en que se publique U 
concesión en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y dieboráni quedar termi- 
njadas en el de sieis meses a partir díe 
la misma fecha.

Qu nía. Antes dle, dar comiterao a 
las obras el ooncesionario acreditará 
ante la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, mediante Ja jpes^rta- 
ción de la correspondliente carta de 
pago, haber ingresado a disposición 
de la misma, -en concepto de fianza 
definitiva, el 3 por 100 del importe 
de las obras que afectan al domúiio 
público, cuya fianza será devuelta al 
concesionario al aprobarse el acta de 
reconoc’miahto y recepción definitiva, 
diebiendo a este fin presentar certi
ficación efe la Alcaldía de Mequinen- 
Za y Jefatura de Obras Públicas en 
las que se haga coinstar que ocm las 
obras no .se han causado daños y per
jurios en las obras y teirejnos de 
dominio público, a menos que se ha
ga Comstar así em él acta de reclepcióm.

Sdxta. Una vez terminadas las 
o|bras se lo comunicarán a la Jefatu
ra de Obras Públicas paria qui? por 
ella d Ingen'iero an. quien delegue sean 
Tlecoriocidas, con - asistencia del con • 
cesionario, de cuyo acto se levantará 
acta opofturía que suscribirán todos 
los las’stentes, uno de cuyos ejempla- 
Ties se archivará en di expendiente y 
el otro se entregará ál concesiona
rio.

Séptuna. Los gastos que se 
originen con motivo de ins
pección de las obras durante 
au ejecución y el reconocimi'anto 
general al ser terminadas serán de 
cuenta del concesionario, (|uiiemj 1«5 
abonará en la cuantía y forma que 
dqtemiircn las disposic’onies vigentes 
o que se dictan en lo sucesivo-

Octava. Antes de poner en «explo
tación las líneas, la Empresa peticio- 
mria, presentará en la Jefatura de 
Obras 'Públicas de la provincia, por 
dupl’cadb, 'los piareis y detalles dé 
las subestaciones transformadoras que 
e o  se acompañan en ol proyecto, pa
ra, previo informe d¡e la Delegación 
de industria, su. aproliación si pro- 
oede.

Novena. La exploteción de U 
instalación desde el punito de vista 
¿e la seguridad públ ca y regulari
dad ¡del servicio se? verificará bajo la

inspección de la Jefatunai de Obras 
Públ-cas y la Delegación de Imdtusr- 
tria,.con arreglo a las disposiciones 
vigdnftes y a lo que a cada una com
pete. ’ •

Décima. Queda obligada, la So" 
ciedad • concesionaria a efectuar Ds 
obras de conservación y de repara
ción que neoesiten las instalaciones 
l)ara mantenerlas coinstantemente «en 
buen estado y en las debidó-s condi
ciones de seguridad.

Undécima- La Sociedad' corucCsio- 
niaria será responsable de los acci
dentes que se produzcan por impru
dencia, faltas de conservación o in
cumplimiento de lias disposiciones vi- 
gaintds. ' |

Duodéc ma- -Si con motivo de 
obra-s del Estado o modificaciones de 
i as mismas que pueda ser nedesar o 
ejecutar en lo sucesivo o de conser
vación o serv-cios hubiera que efec
tuar algún crúce de ellas o modificar 
de cualquier modo • las instalaciones 
que se autorizan, queda obl gada la 
Sociedad coreesioinlaria a efectuar por 
su cuenta y en forma reglamentaria 
dichos cruces y modificador es de las 
instalaciones.

Décimotercera. Regirán en e s t a 
concesión los preceptos que Le sean 
aplicables de la Ley General de 
Obras Públicas y de su Regla mentó), 

• del Reglamemío de Policía y Cojnsier- 
vaición de Carretieras y Caminos veci
nales, (la Ley de 23 de marzo dle 
1900. y, además de las prescripcio
nes señaladas, las del Regkmeritio re
formada de 7 dle octubre de 1904 que 
no hayan sido derogadas por aquél, 
así como todas las de carácter gene
ral dictadas para las industrias de 
esta clase o que en- lo sucesivo se dic
tan -siolbre' testas maltdrias-

Décimocuarta- Será obligacción de 
la Sociedad concesionaria el exacto 
cumplimiento de todo lo clrdienado en 
las disposicionles vigentes relativas. i 
la Ley y,Reglamento de Accidentes . 
de trabajo, seguros de vejqz y de. 
enfermedad, subsidios familumes, con
trato de trabajo y Reglamentación 
del Trabajo en las Industrias de la 
Construcción y Obras Públicas, en la 
Protección a la Industria Nacional, y 
de lo que pueda Ordenarse, e^ cuan
tas disposiciones haya dictadas o pue
dan dictarse cm lo sucesivo sobre di
chas materias.

Décimoqúinta- Esta concesión se 
otorga por noventa y nueve años con 
sujieción a las. prescripciones que se 
determinan en el artículo 101 dé la 
Ley Gqneral de Obras Públicas de

13 de abril de. 1877 y demás disposi
ciones complemeivtar as, sin 'perjuicio 
de idreéro y dejando a salvo el dle- 
recluo) de prdpfedad con sujeción i 
las disposiciones vigentes y a las que, 
didía^as en lo sucesivo, le sean Apli
cables a título precario, pudiendb ¡a 
Administración, cuando lo juzgue 
convepi-ente .por causa, de" seguridad 
pública o de interés general, modi
ficarla, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, sin! qu» 
la Sociedad concesioniaria Jenga de
recho por ello a indemnización yjgunai 
y sin limitadón de tiempo para usar 
de teles atribucion-es.

Décimosexta. La Sociedad concte- 
sicjnaria está obligada a presentar es
ta concesión en 1^ Ofidna Liqu"da
dora del Impuesto d¡e Derechos rea
les dentro del plazo reglamentario.

Décimosépiti ma. También queda 
obligada la Sociedad concesionaria a 
efectuar el reintegro de la concesión 
con lia póliza y pago en metálico que 
se d^tiermirtiin en el airtículoi 84 de la 
vigente Ley' del Timbre.

Décimpdtava. Aceptadas ix)r d 
peticionario las condiciones que se 
le impomen en testa concesión, debe
rá comunicar por escrito su oonfor- 
midád con ellas a esta Jefatura de* 
Obras Públicas de Zaragoza dientre 
dal plazo establecido1 para presentar 
la concesión en la Of ciña Liquida
dora del Impuesto de Derechos 
reales.-

Décimonovena. Esta concesión ca- • 
dtuCará por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones anterio
res o por cualquiera de los mo
tivos expresados en el artícu
lo 21 del vigente Reglamento dri 
Instalaciones Eléctricas, y, llega
do el daso, se procederá con arre
glo a las disposiciones vigentes. •

La que se (hace público p ara gente- 
ral conocimiento y del interesado^

Zaíragoziai, 19 de julio de 1949. — 
El Ingainiero-Jefe, José Oriol-

„ „SECC,0LSEXTA
Núm. 2.928 
PEDROLA

Por acuerdo de la Comisión muni- 
nicipal permanelnte de ede Ayunta
miento de techa 11 de junio pasado, 
y ten ejecución de acuerdos anterio
ras dd Ayun'támieinitio pleno, por el 
presente anuncio se convoca a oposi
ción, de conformidad con la Ordor 
de i Ministerio de la Gobernación dn 
30 de octubre de 1939. para pnovieer
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on propiedeld, en turnio de concurren
cia libre, conforme a Lo> preceptuado 
en •&! artículo 6 o de la Ley de 17 de 
julio de 1947, la plaza <k’ empleado ; 
Administraftivo de esta Corporación, 
recientemente creada con la corres- 
pcir.dtente autorización de la Supe
rioridad, dotada en el presupuesto 
vigente, con efi sueldo anual de pe
setas 4.800 y otras 2-700, también 
anuales, por plus de carestía de vida; 
en total, 7-500 pesetas al ano- .

Para poder concurrir a ■esta1 PTosi- 
cáón. de precisa reunir las condicio- 
■es siguiente^ :

a) Ser español mdyor de 21 (años 
sin exceder de 45. .

b) Haber observado buena con
ducta y carecer de antaqedentjes pe
nales- .

c) No padecer defiecto físico que 
imposibilitie el ejercicio del empleo-

d) Poseer un título académico ex
pedido en Centro oficial, o haber ob
tenido el grado de Oficial provisio
nal o de complemento, Sun cuando 
estos últimos no obstenten título ¡aca
démico.

e) Acreditar una perfecta adhfc- 
siún al Movimiento nacional

' También podrán concurrir ¡a esta 
oposición aquellos españclles que, 
reuniendo todas las -candicienes an
teriores, carezcan de título acádémi- 
oo y no hayan cibtlenido la graduación 
de Oficiales provisiótaa es o de com
plemento, si pertenecen al Cuerpo 
Nacional de Secretarios de. Adminis
tración Local de 2-a ó 3 a cat'egcría; 
e incluso aquellios que figuran en la 
reilac ón de aprobados en las oposi
ciones de laccesó -al Oirsoi de habili
tación pera Secretarios de 3-* cate
goría de Adminisitración Local, publi
cada lem el “Boletín Oficial” del Es
tado” número 187, correspondiente 

, al día 6 de julio actual.
La oposic ón tendrá lugtar en la1 

Gasa, Consisitorial de .esta villa trains- 
eurrido ’ieil. plazq de cuatroi 'meses-, 
contados desde el día siguiente a la 
publicacdn de este anuncia .en ^1 
“Boletín! Oficiad” de la provinca, el 
día que oportúnarrien te se señalará 

■ y que será comunicado corí la anlte- 
leicióin nacesaria! a los opositores, an
te un! Tribunal constituido como de
termina el epígrafe 12 de la Orden 
de 30 de octubre de 1939-

Los tljercicicls serán tres; Uno. 
leórico-oml, quie consistirá en desa- 
rrcílar, en, un plazo de med$i hora

Ampliación del programa inset fo en la 
segunda disposición adicional de la 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de octubre de 1939.
Temía LVH- Legislación vigente 

sobre reclutamiento y reemplazo deí 
Ejército. — Ideia general de las ope- 
racloir.es en que intervienen 'los Ayun
tamientos — De la clasificación de 
lois mozos alistados y revisiones an
te los Munic pios. •

Tema LVIII. De las re carnacio
nes contra los fallos de las Juntas 
de Clasificación y Revisión. — Del 
ingreso de los mozos en ¡Caja. — 
Prórrogas de inoorponación u. filas de 
L* y 2." .clase. — Voluntarios -

Tema LIX. Breve idea de las ta
rifas de la Contribución industrian.— 
Altia-s y bajas en esta contribuc ón- 
Formación. de matrículas.—Derechos 
y deberes de los Ayuntamientos-

Tema LXX.. Idea general del Re
glamento sobre la IContribuc ón terri
torial rústica. — Altas y bajas ew 
esta contr'lbucián. —- Tipos impolsiti- 
vos y recargos vigentes. — Forma
ción del repartimiento individuad..— 

' Recuento general de ganadería. —- 
Apéndice al amllaramilenlto— Orgar 
nismos llamados a intervenir en estas 
operaciones.

Tema LXXI- Legislación vigejnte 
sobre Contribución territorial rique^ 
z?a urbana. — Registro fiscal de edi
ficios y solares. — Tipos impositivo* 
y recargos vigentes- -— A'tas y ba
jas en'fincas en esta contribuc óm 
Formáción del padrón de lista® 
anuales.

Tema LXXII- ■ Legislación vigen
te 'qn materia de abastec mieintos.— 
Idea general de las circulares núme
ros 494, 651 y 677 de la Comisaría 
Geneilal de Abástqcimienjjps y Trans
portes.

Tema LXXIIL ■ Idea general de 
la LdyXde Bases de Régimen Local 
de 17 de julio de 1945-----Princpa
les innovaciones en relación com la 
Ley municipal de 31 de octubre ds 
1935. — Arbitros1 suprimidos.

Tema LXXIV- Ideía general del 
Decreto de 25 de 'enero de 1946 por 
el que se ordenan provisionalmente 
las Haciendas Locales. — Novedades 
en relación con el Estatuto munici
pal y Reglamento de Hacienda de 23 
da agosto de 1924- — Fondo de las 
Corporac ones loca’es-,

Pednolai, 13 de julia de 1949. — 
El Alcalde, Angel Cabanillas-

tres temas -elegidos en suerte del pro
grama comprendido ien la segunda 
dispcSición ¡adicianail de dicha Orden 
de 30 de octubrq de 1939, ampliado 
en los temas que más adelante se ex
presan ; y dos, prácticos, cc^isiste-n- 
tes: ql primero, en mecanografía, 
c^n unía vlelocidad mínima de 250 
pulsaciones per minuto, escritura al 
dictado y anális’s gramatical morfo- 
lóg co de un párrafo elegido al azar 
de un libro u obra literaria; y el. Se
gundo, on la1 redacción de unía ins
tancia, un oficio y un acta y ríe solu
ción de un probleana aritmético sobre 
repartim:«n)los proporcionales, bajo 
los supuestos y en el perícldo de tiqm- 
po que acuerde el Tribunal. -

Todos los .ejercicios serán dimi-
Ratorios- •

¡Se oans:derará eliminado y nol po- 
c^-á pasar al ejercicio siguiente el 
opositor que mo obtenga1 cuatro pun
tos como' mínimo en ’ cada ejercicio; 
a este efecto, los miembros del Tri- 
bunail calificarán de uno a cinco pun
tos por ejiercicio, dividiéndose el to
tal de puntos obtenido c-n cada uno 
de ellos por el número de cemponen- 
ties del Tribunal para determinar la 
puntuación alcanzada p|Or cada Opo
sitor. - . _ 1

Los aspirantes podrán pnesentúr, 
dqntro déí plazo de treinta días a 
cointar de la publicación del presen
te anunció en el “Boletín Oficial 
dé la provincia, «en "la Secretaría de 
este Ayuntamiento, las solicitudes 
reintegradas cotí 1,55 ptas. y acom
pañadas de los documentos1 siguientes:

l .° Certificado de nacimiento le
galizado- 1 .

2 .° Oertificado dq buena conduc- 
tai, expedido por el señor Alcalde. 

. 3-° Certificado négatiyo dq ante- .
cédentes penales.

4 .° Certificado de adhesión al Mo
vimiento inac onal, expedido 'por la 

■ Jqfatuna del Movimiento dé la pobla
ción de su residencia.

5 .* Cértifcado médico de no pa- 
déaer enfermedad ni defecto físico 
cae le imposibilte piara el''ejercicio 
del emp^o. . . .

6 .° Resguardo de liaber ingtiesá- 
' do lanJa-Cajo municipal 30 pesetas 
ten ccmdepto de derechos de ébeamem..

7 * Los aspirantes femeninos 
acreditarán, en su caso, hallarse en 
las twdic ones que exigen lias dijpo- 
sicionfes dictadas sobre el Servicio 
Social de la Mujer. TlP. HOOAR PiaNATELL!


